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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

SANTIAGO DE CALI, ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

El abogado Wilson Palacio Sánchez, presenta memorial solicitando el desarchivo 

del proceso para que se reproduzcan los oficios con destino a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Comprobado el pago del arancel correspondiente se procede a su desarchivo, así,  

revisado el memorial que antecede el Despacho da cuenta con fundamento en el 

artículo 597 num. 10º inc. 3 del C.G.P., que señala: “En todo momento cualquier 

interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas 

cautelares”, que resulta procedente la petición incoada y por lo tanto, por secretaria 

se expedirán nuevamente los oficios con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos comunicando la medida adoptada en proveído del 8 de 

noviembre de 2017 (fl. 259). 

 

En ese orden, una vez secretaria remita los oficios solicitados al correo electrónico 

del solicitante, el proceso se devolverá al archivo central nuevamente. 

 

 

Por lo anterior, JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  
                                         

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la reproducción de los oficios de cancelación de la 

inscripción de la demanda  con destino a Oficina de Registro de Instrumentos  

Públicos de Cali, conforme la orden contenida en el numeral quinto de la sentencia 

No. 139 del 19 de diciembre de 2017 (fl. 159 y ss), que a su tenor señala: 

“CANCELAR la inscripción de la demanda que pesa sobre los inmuebles 
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distinguidos con matrículas inmobiliarias Nos. 370-333013 y 370-334711 de la ORIP 

de Cali decretada dentro de este proceso”. 

 

SEGUNDO: Una vez secretaria remita los oficios solicitados al correo electrónico 

del solicitante, el proceso se devolverá al archivo central nuevamente. Por secretaria 

déjese constancia en el expediente del envío de los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFIQUESE 

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 

JUEZ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 131 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 12 DE AGOSTO DE 2022 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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